
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes las respuestas 

allegadas por la Secretaría Distrital de Hacienda y la DIAN (índice 033 a 035). Por lo 

anterior, se REQUIERE a los interesados para que procedan a dar cumplimiento a las 

obligaciones tributarias reportadas por la DIAN, allegando las constancias del caso. 

 

2. Así las cosas, del trabajo de partición adosado a índice 036, se corre traslado a los 

demás interesados por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1 del 

artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

3.  Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para continuar 

con el respectivo trámite. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00217-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y conforme a la solicitud allegada 

por el señor JOSÉ URIEL ALDANA RODRÍGUEZ, quien adoso al plenario registro de 

defunción de su apoderado judicial (índice 037), que siendo procedente a efectos de 

garantizar el derecho de defensa y contradicción, el Despacho Dispone: 

 

1. Incorpórese al plenario el respectivo registro de defunción del abogado CARLOS 

ALBERTO LEAL CASTRO, fallecido el 27 de enero de 2023.  

 

2. En ese sentido conforme con lo dispuesto en el artículo 159 del C.G.P. se decreta 

la INTERRUPCIÓN del presente proceso. 

 

3. Conforme a lo anterior, por secretaria NOTIFÍQUESE mediante AVISO al señor 

JOSÉ URIEL ALDANA RODRÍGUEZ, a quien se REQUIERE para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación proceda a otorgar poder a un nuevo a bogado que 

represente sus intereses en este trámite, como quiera que ante la clase de proceso y la 

categoría de Juzgado no es posible actuar en causa propia. Procédase de conformidad. 

 

4. Agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en la que se indica que no se 

encontró información respecto de las señoras AURA MARÍA RODRÍGUEZ y CARMEN ROSA 

RODRÍGUEZ (índice 035) 

 

5. En esos términos, en atención a la interrupción del proceso decretada en líneas 

precedentes, entiéndase SUSPENDIDA la diligencia fijada en este asunto, la que será 

reprogramada una vez se reanude la actuación. 

 

6. Secretaría proceda a informar de manera INMEDIATA a las partes 

respecto a la suspensión de la diligencia que había sido programada para el 24 

DE AGOSTO DE 2023, A LAS 2:30 P.M.  

 

  

Notifíquese.  

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00769-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión intestada 
 



    

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General de 

Proceso y como quiera que la liquidación de costas emitida el 22 de agosto de 2023 

se ajusta a derecho (índice 051), el Despacho le imparte la APROBACIÓN. 

 

2. Se advierte que la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

(índice 050), se tendrá en cuenta en el respectivo trámite de ejecución que se 

adelante en este asunto.  

 

3. Una vez cobre ejecutoria el presente auto Secretaría proceda a REMITIR el 

expediente a los Jueces de Ejecución de Asuntos de Familia para lo de su cargo y 

déjense las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00737-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de alimentos 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, sería el caso adelantar la diligencia 

fijada para el 28 de agosto hogaño a las 8:30 A.M., sino fuera porque advierte el Despacho 

que a la fecha no se ha recibido respuesta por la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, prueba decretada de oficio  y 

que se torna indispensable para adoptar decisión de fondo en este asunto,  por lo que, 

en consecuencia, se Dispone: 

 

1. SUSPENDER la diligencia programada en este asunto. 

 

2. REQUERIR la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud – ADRES, para que se sirvan informar el tramite impartido al oficio No. 

1364 de 9 de agosto de 2023, y en ese sentido, en el término de cinco (5) días informen 

el historial de vinculación a la seguridad social en salud del señor FRANCISCO IGNACIO 

RUIZ CASTRO, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 16.471.426, el 

tipo de vinculación, así como los beneficiarios, desde el 1997 hasta el 2020, año del 

fallecimiento del referido señor. Ofíciese por secretaria de manera prioritaria 

dejando las constancias del caso. 

 

3. De otra parte, entiéndase suspendido el termino de que trata el artículo 121 del 

C.G.P., hasta tanto se allegue dicha prueba decretada. 

 

4. Una vez se allegue respuesta por parte de ADRES, ingresen las diligencias 

inmediatamente al Despacho a efectos de reprogramar fecha de audiencia. 

 

5. Por Secretaría infórmese de manera INMEDIATA a las partes respecto a la 

suspensión de la presente audiencia y déjense las constancias del caso. Procédase de 

conformidad. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00041-00 

CLASE DE PROCESO: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
 



    

 

 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme con el registro civil de nacimiento obrante en el plenario y las 

manifestaciones visibles a índice 022, se RECONOCE a GILBERTO ROMERO MEDINA como 

heredero de los causantes en primer orden sucesoral (articulo 1045 del C.C.), quien se 

entiende aceptó la herencia con beneficio de inventario. 

 

2. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario la consulta efectuada en 

la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES por la parte solicitante (índice 048), y en la que se registra al señor GILBERTO 

ROMERO MEDINA como afiliado fallecido. 

 

3. Así las cosas, a efectos de proceder eventualmente con la sucesión procesal del 

referido heredero y disponer lo que en derecho corresponda frente al abogado en amparo 

de pobreza  designado a aquel, por Secretaría OFÍCIESE a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil para que procedan a remitir con destino a este Despacho el registro civil de 

defunción del señor GILBERTO ROMERO MEDINA identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 17017808, así como el certificado de vigencia de dicho documento de identidad. 

Comuníquese como corresponda. 

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00317-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 
 
 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2020-00162-00 
CLASE DE PROCESO:       SUCESION                                 
CAUSANTE:                       LUISA LOBOS VDA DE SERRANO       

 
 

En antención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 

1.- Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte interesada la 

comunicación proveniente de la SECRETARIA DE HACIENDA (índice 054) y DIAN 

(índice 056), para los fines pertinentes.  

 

2. Se corre traslado a los demás interesados por el término de tres (3) días, de la 

solicitud obrante  en pdf 058,  en orden a que procedan a pronunciarse sobre el 

particular.  

 

  
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 
 
 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2019-00006-00 
CLASE DE PROCESO:       SUCESION DOBLE INSTESTADA                           
CAUSANTE:                       OLIVERIO ORDUZ y FLORINDA BOHORQUEZ DE  
                                           ORDUZ 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 
1.- Una vez revisado el trabajo de partición obrante en el índice 050, observa el 
Despacho que los partidores no efectuaron la liquidación de la sociedad copnyugal 
conformada por los causantes, por lo que se  requiere a los abogados LUZ MARINA 
GUTIERREZ BRAVO y SAMUEL HERNANDEZ CORONADO, que procedan sobre el 
particular y en esos términos realicen  las respetivas adjudicaciones a cada cónyuge, 
para luego liquidar la herencia entre los herederos, puesto que, a  pensar  de que el 
trámite es de sucesión doble e intestada, debe procederse a la liquidación de la 
sociedad conyugal.  
 
2.- Asimismo, aclare los porcentajes de la hijuela del activo, ya que al adjudicar en 
el activo a cada uno de los herederos (6) el porcentaje del 16.66% al sumar nos da 
como resultado el 99.96%, y no el 100%, teniendo en cuenta que la oficina de 
registro e instrumentos públicos no lo registra, por lo que deberá a proximar los 
procentaje.  
 
Para lo cual se concede un término de diez (10) días. Advirtiéndole que deberá llegar 
en forma integrar todo el trabajo de partición, con la respectiva corrección. 
Comuníquesele telegráficamente.   
 
  
  
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, y como quiera que la fecha en que 

se fijó audiencia en el presente asunto corresponde a un día no hábil, que conforme con 

lo normado en el artículo 286 del C.G.P., tratándose de un error puramente aritmético, el 

Despacho Dispone: 

 

1. CORREGIR el numeral 4 del auto emitido el 4 de agosto de 2023, en el sentido de 

precisar que se SEÑALA el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 8:30 A.M., a fin de 

llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en este asunto, y no como allí se indicó. 

 

1.1. Secretaría proceda a realizar los trámites correspondientes para notificar a las 

partes y a sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la misma. Procédase de conformidad. 

 

2. Conforme a lo anterior, se RECHAZA de plano por sustracción de materia el recurso 

de reposición instaurado por la Curadora Ad-Litem designada en este asunto y adosado a 

índice 057 del expediente digital.  

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2017-00327-00 

CLASE DE PROCESO: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, incorpórese al plenario y póngase en 

conocimiento de las partes las respuestas emitidas por CLARO EMPRESA COLOMBIA, en 

las que informan que la línea telefónica 3145151105 pertenece al demandado, visibles a 

índices 026 y 029. 

 

2. De igual manera agréguese al plenario el informe secretarial de fecha 24 de julio 

de 2023 (índice 025). 

 

3. En ese sentido, a efectos de garantizar el derecho de defensa y contradicción y 

como quiera que la empresa Claro allegó la dirección electrónica reportada por el señor 

JHON FABIO YEPES SANTANA, previo a tener por notificado al mismo, por Secretaría 

efectúese la notificación del demandado al Email registrado (índice 029), remitiendo el 

link del expediente y señalando el termino de contestación de la demanda, conforme con 

lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Procédase de conformidad 

solicitando confirmación de entrega del mensaje de datos. 

 

4. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para adoptar las 

determinaciones que en derecho correspondan. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2017-00227-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 
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Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la abogada HEIDY LORENA 

SÁNCHEZ CASTILLO, aceptó el cargo como PARTIDORA en este asunto. 

 

2. Así las cosas, del trabajo de partición adosado a índice 078, se corre traslado a los 

demás interesados por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1 del 

artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

3. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por la Secretaría Distrital de Hacienda (índice 079). Por lo anterior, se REQUIERE 

a los interesados para que procedas a dar cumplimiento a las obligaciones tributarias allí 

contenidas allegando las constancias del caso. 

 

4. Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para continuar 

con el respectivo trámite. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Se AUTORIZA como dirección electrónica de la demandada CLAUDIA HEIDI 

JACOBS BOTERO, la reportada por la parte actora en el escrito visible a índice 005. 

 

2. Proceda la parte actora a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 

del ato emitido el 22 de junio de 2023. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la viabilidad de adelantar el presente 

proceso de Fijación de Alimentos que mediante apoderado judicial instaura la señora 

ANGELA MADELENE BAUTISTA en contra de MARGARITA VARON TORRES, en 

condición de abuela paterna del niño D.S.R.B., sino fuera porque revisado el 

plenario, observa el Despacho que carece de competencia para adoptar una decisión 

sobre el particular. 

 

Lo anterior como quiera que, en este Despacho se adelantó proceso de 

investigación de paternidad respecto al referido infante, en el que en sentencia de 

10 de noviembre de 2012 se señaló una cuota de alimentos a favor de aquel y a 

cargo del progenitor SOLMAR RODRÍGUEZ VARON,  posteriormente, se tramitó 

proceso ejecutivo de alimentos de ANGELA MADELEN BAUTISTA SANTOS en 

representación del referido hijo y en contra de SOLMAR RODRÍGUEZ VARON, en el 

que se emitió sentencia el 12 de junio de 2015, declarándose terminado el proceso 

por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, en el presente asunto la señora ANGELA MADELEN BAUTISTA 

SANTOS pretende la fijación de una cuota de alimentos para su hijo menor de edad 

D.S.R.B. y a cargo de MARGARITA VARON TORRES, en condición de abuela paterna, 

conforme con lo preceptuado en el artículo 260 del C.C. y dado el incumplimiento 

en el pago de la cuota alimentaria previamente fijada a cargo del padre SOLMAR 

RODRÍGUEZ VARON, demanda que fue radicado directamente a través del correo 

institucional de este Juzgado. 

 

En ese sentido, el artículo 390 del C.G.P., estipula que, “PARÁGRAFO 2o. Las 

peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se tramitarán 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2011-01121-02 

CLASE DE PROCESO: Alimentos 
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ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en audiencia, previa 

citación a la parte contraria, siempre y cuando el menor conserve el mismo 

domicilio”, sin que se evidencie en este asunto algún factor de competencia que 

permita conocer directamente del proceso por conexidad, en el entendido que se 

trata de un nuevo proceso de fijación de alimentos independiente a la cuota 

alimentaria fijada por este Despacho y respecto a demandados diferentes, el cual 

debe tramitarse en proceso separado. 

 

En consecuencia, el Despacho se abstendrá de asumir conocimiento de este 

proceso, ordenándose remitir el mismo a la Oficina de Reparto de esta ciudad para 

que sea asignado aleatoriamente entre los Juzgados de la Jurisdicción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda, por carencia de competencia para conocer el presente asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital, a la OFICINA DE REPARTO - 

CENTRO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CIVIL FAMILIA - BOGOTÁ - BOGOTÁ D.C., 

para que sea repartido aleatoriamente entre los Juzgados de Familia de esta ciudad. 

 

TERCERO: Secretaría proceda de conformidad dejando las constancias del 

caso. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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YPD 
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Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 
 
 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2009-00876-00 
CLASE DE PROCESO:       EJECUTIVO DE ALIMENTOS                               
DEMANDANTE:                 GINA PAOLA GUTIERREZ RAPALINO      
DEMANDADO:                   EDWIN GOMEZ PULIDO     

 
 

En antención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 

1.- Téngase por descorridas las excepciones de mérito por parte de la demandante, 

obrante en el índice 017.  

 
2. Siendo procedente de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código 
General del Proceso y con miras a darle continuidad al trámite que corresponda en 
las presentes diligencias SEÑALASE el día 23 DE ENERO DE 2024, A LAS 8:30 
A.M., a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso, audiencia de tramite inicial en la que también se agotará 
la instrucción y se dictará fallo por no requerir de práctica de pruebas por fuera de 
la diligencia. Se les hace saber a las partes y a los apoderados judiciales las 
prevenciones contempladas en el numeral 4º y 5º del artículo 372 ídem, respecto 
de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias.  
 
Se ordena la práctica de las siguientes pruebas: 
 
Parte Actora. 
 
Documentales:  
 
Las aportadas con la demanda y con el descorre de la misma. 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Se ordena practicar el interrogatorio de parte al demandado, el día y hora señalados 
para la práctica de la audiencia.  
 
Testimonios:  
 
Se niega el testimonio de la demandante GINA PAOLA GUTIERREZ, como quiera que 
la misma es parte dentro del presente proceso, y no puede declarar como testigo.  
 
Parte demandada. 
 
Documentales:  



 

2 

 

 
Las aportadas con la contestación de demanda. 
 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Se ordena practicar el interrogatorio de parte a la demandante, el día y hora 
señalados para la práctica de la audiencia.  
 
3. Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, conforme 
con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
3.1. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 
para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma 
que se utilizará para llevar a cabo la misma. 
 
Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo de 
tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia. 
 
3.2. Señálese a las partes que el despacho suspenderá la audiencia atendiendo a 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, que no lo constituye el hecho de que el 
apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, como quiera 
que, cuenta con la facultad de sustituir.  
 
4. Se REQUIRE a las partes para que en el término de cinco (5) días procedan a 
informar y/o actualizar las direcciones de correo electrónico de los extremos en 
litigio, los apoderaos y testigos. 
 

5. NOTIFÍQUESE al Representante del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

adscritos a este Despacho.  

 
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 
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Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. 1. Conforme al memorial allegado por el señor DAVID EDUARDO OSPINA 

ARENAS (índice 033), sea lo primero señalar que el derecho de petición (Derecho 

Constitucional Fundamental), se ejerce ante las autoridades administrativas y no 

respecto de cuestiones judiciales en donde las partes, a través de sus apoderados 

judiciales o en causa propia según el caso, pueden presentar peticiones de manera 

directa al Juez, quien las resolverá de manera prudencial. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por la H. Corte Constitucional en 

sentencia T-377 de 3 de abril de 2000, M.P. Dr. ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, 

que señala: 

 

“(…) El derecho de petición no procede para poner en marcha el 

aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla 

sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación 

reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso 

de mora judicial puede existir transgresión del debido proceso y del 

derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. 

Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un 

lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 

administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que 

rigen la administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. 

Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones 

judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios 

de las actuaciones administrativas, como quiera que “las 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2008-00317-00 
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solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro 

de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen 

un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso. (…)”. 

(Negrilla fuera de texto). 

 

2. No obstante lo anterior, se aclara al memorialista que en auto de 28 de 

enero de 2022 se ordenó a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía - CAJA 

HONOR, poner a disposición del juzgado y para el presente asunto la suma 

correspondiente al 20% de las cesantías liquidadas en favor del señor EDUARDO 

ANTONIO OSPINA ÁLVAREZ, de las cuales, posteriormente en providencia de 8 de 

agosto de 2023 se autorizó la entrega en favor de DAVID EDUARDO OSPINA ARENAS 

de la suma de $1.227.500,oo por concepto del 50% de gastos de educación superior, 

por lo que no es claro para el Despacho lo solicitado en escrito visible a índice 033, 

advirtiendo con todo que, el petente deberá estarse a lo resuelto en numerales 1 y 

2 del auto anterior.  

 

 3. Por otra parte, se REQUIERE al señor DAVID EDUARDO OSPINA ARENAS 

para que en lo sucesivo presente las solicitudes y memoriales a través de apoderado 

judicial y/o estudiante de derecho adscrito al consultorio jurídico de una universidad, 

como quiera que ante la clase de proceso y la categoría de Juzgado no es posible 

actuar en causa propia. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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 Bogotá D.C., ____________ 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 
 

1. ADMITIR la demanda verbal de NULIDAD DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurada 

a través de apoderado judicial por GLORIA INÉS OBREGOZO GUALTEROS en contra de 

HERNANDO JAVIER ESPITIA LEAÑO. 

 

2. NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos córrase traslado por el 

término de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3. Se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a allegar las respectiva 

Escritura Pública por la cual se celebró el matrimonio civil entre los señores HERNANDO 

JAVIER ESPITIA LEAÑO y ELIZABETH RODRÍGUEZ. 

 

4. RECONOCER como apoderado judicial de la demandante al abogado ÁLVARO 

AUGUSTO SÁNCHEZ ROZO, en los términos y para los fines estipulados en el memorial 

poder obrante en el expediente digital. 

  

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00521-00 

CLASE DE PROCESO: Nulidad de Matrimonio Católico 
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 Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

1. ADMITIR la demanda verbal de SEPARACIÓN DE CUERPOS instaurada a través 

de apoderada judicial por SANDRA JANNETH CORREDOR VANEGAS en contra de JOSÉ 

ALIRIO CASTELLANOS MARTÍNEZ. 

 

2. NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos córrase traslado por el 

término de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3. Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40341186; 50S-40587434; 50S-40512922; 051-145174; 

así como del vehículo de placas WMN-187. OFÍCIESE como corresponda. 

 

3.1. Acreditado el registro del embargo, se resolverá lo pertinente respecto del 

secuestro. 

 

4. Se DECRETA el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren 

depositados en las entidades bancarias relacionadas en los numeral 1 y 2 del acápite de 

medidas cautelares (índice 001), en donde figure como titular el demandado JOSÉ ALIRIO 

CASTELLANOS MARTÍNEZ. Ofíciese como corresponda dejando las constancias del 

caso. 

 

5. Previo a decretar las demás medidas cautelares solicitadas conforme con lo 

normado en el artículo 598 del C.G.P., proceda la parte actora a allegar la totalidad de los 

certificados de libertad y tradición de los vehículos enunciados. 

 

6. Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este Juzgado. 

 

7.  RECONOCER como apoderado judicial de la demandante a la sociedad BUSTOS 

CABARCAS ABOGADOS S.A.S. y concretamente a la abogada ROSA ADELAIDA BUSTOS 

CABARCAS, en los términos y para los fines estipulados en el memorial poder obrante en 

el expediente digital. 

  

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00517-00 

CLASE DE PROCESO: Separación de Cuerpos 

 



    

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 
 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2023-00380-00 
CLASE DE PROCESO:       UNIÓN MARITAL DE HECHO                             
DEMANDANTE:                 JACQUELINE RIVAS MAYORGA    
DEMANDADO:                   FREDER IVAN MORENO LIZARAZO    

 
 

En antención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 

1.- Téngase por notificado al demandado FREDER IVAN MORENO LIZARAZO (índice 

07 y 08), quien el término concedido contesto demanda allanándose a las 

pretensione de la demanda.  

 

2.- Se reconoce personeria al abogado HERMES ANTONIO HURTADO SALAMANCA, 

como apoderado del demandado, teniendo en cuenta el memorial poder allegado, 

de conformidad con el artículo 74 del C.G del P.     

 
3.- Así las cosas, y a fin de continuar con el trámite, se SEÑALA el día 18 DE ENERO 
DE 2024, A LAS 12:00 M., para llevar cabo la audiencia prevista en los artículos 372 
y 373 del C.G.P. Se les hace saber a las partes y los apoderados judiciales las 
prevenciones contempladas respecto de la inasistencia a la audiencia y sus 
consecuencias, así como las previstas en el artículo 107 ídem. 
 
3.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a cabo de 
manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 
2213 de 13 de junio de 2022. 
 

3.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más expedito, la fecha de 

la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma.  

 
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 



 

2 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a memorial visible a índice 012, se REQUIERE al abogado JAVIER 

OLIVERA VILANUEVA para que en el término de tres (3) días, proceda a manifestar 

su aceptación al cargo como abogado en amparo de pobreza del demandante o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo. Comuníquese por 

Secretaría dejando las constancias del caso. 

 

2. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para adoptar las 

determinaciones que en derecho correspondan. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141   de 28/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00345-00 

CLASE DE PROCESO: Regulación de Visitas 
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YPD 
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